
INFORME DE GERENCIA Y PRESIDENCIA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSTRUCTORA RAMIRO HIDALGO TORRES RHT CIA. LTDA. 

DEL 29 DE MARZO DE 2019 

Señores Socios: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías, pongo a vuestro conocimiento el 

Informe de los Administradores, correspondiente al ejercicio económico del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018. 

Con fecha 3 de diciembre de 2018 se constituyó legalmente la Compañía “CONSTRUCTORA 

RAMIRO HIDALGO TORRES RHT CIA. LTDA.” con la finalidad de realizar actividades de 

construcción de todo tipo de edificios residenciales y no residenciales. 

Durante el ejercicio económico del año 2018 la compañía empezó sus actividades normales, sin 

tener que informar algún particular en especial. 

En este primer mes de actividades la empresa tuvo como pérdida del ejercicio económico del 

año 2018 el valor de $ 1.127,00 por gastos de constitución. 

La Gerencia se permite sugerir a la Junta General de Accionistas que el valor de $ 1.127,00 de 

pérdida del ejercicio económico 2018 se contabilice como pérdida acumulada de ejercicios 

anteriores para que sea amortizada en los próximos cinco años que permite la ley, quedando a 

consideración de ustedes Señores Accionistas tomar o no en consideración mi sugerencia. 

Hasta aquí el informe de Gerencia y Presidencia, el cual ponemos a su disposición para la 

respectiva aprobación por parte de la Junta General de Socios. 

Loja, 29 de marzo de 2019 

    
A /, ] 

Ing. Silvio Ramiro Hidalgo Torres 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL GERÉNTE GENERAL 

  

 


